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¿EN CASO DE DAÑO AL 
¿100% DE LOS DAÑOS 

  

    INCLUYE TRABAJO ABASTE GENERADOR an EGTRICO, SI EL ARRENDATARIO DECIDE 
EXTENDER EL TIEMPO DE COn RATO, SERA: MUTUO. ACUERDO ACEPTANDO LAS 
CONDICIONES ECONOMICAS POR ELTIEMPO EXIRA;: coNEL REPRESENTANTE LEGAL. 

5. EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, ME OBLIGA A RECONOCER AL REPRESENTANTE LEGAL, EL 
30% DE ANTICIPO EL DIA DE LA RESERVACION, O EL ACORDADO POR AMBAS PARTES, 
COMPROMETIENDOME A PAGAR EL, 100% DE LO RESTANTE EL DIA DEL EVENTO. 

6. DESPUES DE FIRMADO EL CONTRATO, NO NOS HACEMOS RESPONSABLES POR CAMBIO. DE 
FECHA, EN CASO DE CAMBIO SE REPROGRAMARA SEGÚN DISPONIBILIDAD DE FECHAS. POR 
PARTE DE LA DISCOMOVIL, NO HABRA DEVOLUCION POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

S De e acuerdo con toda la información anterio, ambas partes firmamos contrato el día; 

5 ll De haocdó del e da   

       
El documento se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el artículo 30 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener datos confidenciales. 

 


